RES. 2840/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005156, Ent. N° 4142/17)

VISTO: el Oficio Nº 1058/17 de fecha 4.08.17 remitido por el Intendente de Salto, relacionado con la Licitación Pública Nº 114/17/05, referente a la ejecución de obras de infraestructura en Barrio Artigas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23.02.17 (sin número), el Intendente de Salto resolvió aprobar el Pliego de Condiciones referente a  la referida licitación, así como el llamado para obras de infraestructura física (red vial, desagües pluviales, red de saneamiento, de agua potable y eléctrica); debiéndose cotizar por precio global;

2) que la presente licitación será financiada a través del Programa Mejoramiento de Barrios II -Préstamo BID Nº 3097/12- UR; 

3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en la web de ACCE el 24.02.17 y en el Diario Oficial el 2/3/17;

4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 06.04.17, se  presentaron las siguientes Firmas: CIEMSA S.A cotiza monto total de $ 70:712.935, STILER S.A cotiza monto total de $ 74:002.553, BERSUR SRL cotiza monto total $ 88:709.342,35, JOSE CUJÓ S.A  cotiza monto total $ 72:968.750,05, ALFREDO PEIRANO S.A cotiza monto total         $ 71:822.393. Todos los precios incluyen IVA y Aportes Sociales;
5) que la Comisión Asesora Especial de Adjudicación, con fecha 08.05.17, informa que del análisis técnico y económico de las ofertas surge que todas son elegibles  con excepción de Alfredo Peirano que no cumple sustancialmente con los documentos de licitación. El VECA no presenta calificación para ofertar en la categoría. Se concluye que la oferta de la empresa CIEMSA como coherente y consistente, estando su oferta un 30,42% por encima del precio de referencia, aconsejando su adjudicación, por el total de $ 70.712.935,37, IVA, Leyes Sociales y todo tributo exigido por la legislación vigente incluido, por ser la más conveniente para la Administración desde el punto de vista técnico y económico;
6) que en Informe de fecha 9.06.17, el Programa de Mejoramiento de Barrios, considerando el Informe de la Comisión Asesora Especial de Adjudicación,  teniendo en cuenta el aumento de Aporte Unificado de la Construcción (AUC) según Decreto Nº 110/2017 vigente a partir del 1.06.17, el aumento de las Leyes Sociales correspondiente a la oferta recomendada a ser adjudicada sería de $ 51:473,25, y las Leyes Sociales a contratar pasarían a ser por un total de $ 6:125.317,02), se sugiere contratar por el monto de $ 70:764.408,62., incluido IVA y Leyes Sociales ajustadas por Decreto Nº 110/2017;                              
7) que por Resolución de fecha 14.07.17, el Intendente de Salto resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y de la no objeción del BID, a la Firma CIEMSA S.A., la presente licitación por la suma total de $ 70:764.408,62. Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;

8) que con fecha 31.07.17, el BID informa que no tiene observaciones que formular a la presente adjudicación;
9) que según Informe Contable de fecha 04.08.17, la suma de $ 70:764.408,62 (PIAI – MVOTMA- Mejoramiento Barrios) se imputa preventivamente al programa 91/572 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
ag
